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Oalí« cidl Oarmen, núm« 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649é

TBlim
Mlntateiio de la  Qobernaolén, planta ÍM||ag

Ndnnm auelta, t jM

P a r t e  e f ie la L

llfniélerlo de Gracia y Justicia;
Beal decreto aprobando él pliego de condi- 

monee para contratar en pública subasta  ̂
púr tiémpo de cuatro años  ̂el suminütro 
de vivereeparm loe corrigendos en la pri
sión de penas aflictivas de Granada y su 
enfmneria.

MIolsterlo de la Guerra:
Beal decreto conmdienda la Gran Crm de 

la Orden del Mérito Mihtar con distintió 
vo blanco, al General de brigada don 
Francisco Villalón y Fuentes. 

liinisterlo de Marina:
Seal decreto concediendo la Gran Cru^ de 

Ja  Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Manuel de 
Saralegui y Medina.

Otro Ídem id. id., pensionada, al General 
de división de Infantería de Marina, en 
situmoión de reserva, D, Víctor Diao y del 
Bio.

Ministerio de Fomente:
Seal decreto creando en Beus, sobre la base 

de su Estación Enológica, una Escueta 
de Viticultura y Enelogia.

Otros nombrando Vocales del Gónsejo Su* 
ppri^ de Fomento á los señores que se 
mencionan.

MInleterle de la Guerra:
Beal orden disponiendo queden anulados, 

por haber sufrido extravio, les documentos 
que se indican,
Oifllsterio i i  Instruceion Fábliea y Bellas Irtes:

Beal orden renovando por otros cinco años 
la suscripción hecha en virtud de la Becd 
orden, fecha 17 de Marzo de 19$5, d las 
obras de Bamón Lull,

Ministerio de Fomento:
Beal orden declarando caducada la conce• 

sión del tranvía á vapor de Alberique á 
Valencia.

Otra dictando reglas para la oonsMtuciéñ- 
de les Consejos provinciales de Foménio.

Adminlstraelón Central:
G ríicia  y J u stic ia . - r-Subsecretaría, r-? 

Anunciando la provisión, por concurso,

de la plaza dé Ayudante del Le^trnsiorio 
de Medicina legal, de Barcelona,

Anexo i.^BoiaA^-^lNSiiiilTOMrpxoao^ 
LÓGioo.^O»9aiBU'ATaBra i>E Maorid.— 
OPOSI0ipNES.~SüBASTAS.--Al)Jiim
oióN P ro vincia l  --AiTONCToaXMólALKB
de la Comercial Unión Assuránéé Cúm- 
pany Limited, Junta de Bbmé óMpümia 
de Almería, Material para forrocarrileé 
y construcciones, Compañía general es• 
pañolá de tranvías, Compañía ám ferro
carril de Zafra d Hueívá, p Leí Fíala,— 
Santoral.

Anexo 2*^EDioTós.—OüÁDRas sáTARía- 
ticos de

Guer r í . — ios documentos que 
se anulan por haber sufridú eoeíravtê

H aciend a .—Subsecretaría. — Estado del 
úomrniénto (Jué hm^Wf^dFlAé reclama
ciones económico admiñisirativ(M duran
te los once primeros mem del añe ac
tual, '

Anexo V —Tipbtoai» Suneemo*-?- Bala 
Dx LO Contencioso-Administbativo. 
Pliegos 13 y 14,

P A R T E _  O F I C I A L  

m n M ic u  im  m m  • !  h u s t im
i .  11. el Rey Don Alfonso X in  (q. D. g,), 

8. EL la Reina D / Victoria Ejagenia, y 
8S. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Imliuitas D. Jaime y D.*' Beatriz, conti- 
Btim sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
poruñas de la Augusta Real Familia. 

 —•
m m m m  m  6 MCIA y ju s t ic ia

BEAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do eon el Consejó de Ministros^

Tengo en aprobar el pliego de eondi- 
eionee para contratar en pública subasta; 
por tidtupo de cuatro alios, el sumiidstro 
de víveres para los corrigendos en la Pri
sión de penas aflictivas de Granáda.y 1̂  
enfermerlAr Rindiendo delegar el Ministro 
de Gracia y. Justicia todo lo r^ativo á 
este servicio en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á diecinueve de Di- 
eiemIsTe de mil novecientos diem.

ALFCMSOi
El m&déíó de ateAe y JUstleia,

W litario Rain j  T»larÍRo.

m t i o  r a  M  w m

REAL DECRBTO
Ett iponsideración á las circunstancias 

que eoncurren en el General de brigada 
D. Francisco Villalón y Fuentes, y tenien
do en cuenta los extraordinarios servi
cios que ha prestado corno Gobernador 
militar de Málaga con motivo de la cam
paña de Malilla,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con distinti
vo blanco.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSa
Bl Minlitro U Guerra,

ÁRf «1 imar.

PE M M A

REAUES DECRETOS 
A propuesta del Miiíistro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de"MinistVos, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Manuel de 
Saralegui y Medina, por sus valiosos tra

bajos, marítipa^os en la Ái^demla de la 
Lengua. .

Dado en Palacio á veinte de Dieiembré 
de mil novecientos diez,; .

AI4FONSO. '
ni Ministro ae Marías,
Diê 'o irías d« Miranda. ■'M-

A iiropn.sta del Ministro de ̂ a i:in . j  
de acnerdo con Mi Consejo de itíinisiros, 

Vengo en conceder al Ó ^ e ^ l  de divi
sión de Infantería do Marina, en sitúa- 
ción -doreservaí^D. Víctoi^Díáz y del RÍO, 
la Gran Cmz de la Orden'del Mérjto Ná- 
val con (RstintiTo b lanco ,j^sle^da  eon 
«1 10 por 100 de 8n ,sneÍ^,.eon)o eopi- 
prMididaen los>pdrrafos 6Í* r.' del ar-
tíonlo 2.* del R^lamentó la
Orden j  artíoulQ nfiiúem g.d^'Begla; 
mentó de recompensas áeX* de Abril d é
l891.-^> '  ̂  ̂ i

Dado en P a l^ o  á veinté de Díclém- ‘ 
bre de mil noT^lentos dié?.’ . ‘

ADF0H69.
Si Ministro de dlBrina,
Diegs Arias 3« Bírsída. . # ■

D02B
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BXPOSIGION .
SEÑO?: E» evidente que la enseñanza 

agrícola es uno de los medio» mis ppde- 
roso| de que puede valerse cafe Ministe
rio para procurar el avance y el progreso 
de la agricultura nacionál.

Se odp|L|a¿«fâ  España actualmenU con 
la enseñanza superior establecida en la 
Escuela especial de Ingenieros agróno
mos y coñ"1a secundaria de obreros que 
se da don̂  cailictDr general en algunas 
G ranja Escuelas práoilcas4e Agrictiltu^ 
ra regionales y eatablecimieiitos espe? 
eialesv

Es bien p a tr ie  que eonvendría esta* 
bleeer un eslabón entre dichos dos lími* 
tes superior y elemtotal, oreando una 
euselianza media, y para qué ésta diera 
les mej01^  resultados, dado el adelanto 
modoíaodolas diferentes ramas de la 
agricultura, especializarla según las di- 
fotenle» fegiones y comarcas.

JÜ Ministro que suscribe tiene en estu
dio creación de esta clase de enseñah- 
za medía con narácter general én Espaf 
ña, y en su risita realizada á la Estación 
«nológica do Reus, con motivo de presi
dir su inauguración oñcial, se ha con
vencido de que un ensayo de ella puede 
ea '̂iWééerap  ̂desdo luegoi, en dicho Cen
tro, Mn grandes sacrificios para el Esta
do, transformándolo en una Escuela de 
yiticulturn y Enología.

En efecto, la importancia que la ciu
dad de Reus y su comarca presentan bajo 
loe puntos de vista vitivinícola y comer- 
^al, recomienda ya por sí sola la crea
b a  de un establecimiento de dicha na
turaleza, que habría de reportar, segura- 
Bscute, grandes beneficios, no sólo á la 
Vitivinicultura do aquella región, sino 
quo tsrmblén á todas las demás que pro- 
sentén dicho carácter, aiendo, por otra 
parte, lá mencionada eiudad verdadera
m en te  digna de que se premien sus sér- 
ridios y entusiasmos por oí progreso agrí- 
imlt, ésccgiéndola para la creación de un 
távableoimiento como el que se indica.

lía>' que tener en cuenta que la Esta
ción dé que se trata, creada en
lf 05 sobrd lA bese del Campo de demoS- 
twición ya 03C?etenta, ha sido construida 
een los deffembo!Ws do todo el pueblo de 
Reus, qué á este efe'rtp se impaso im- 
pueitos tréluntariés, níercéd 6] los cuales 
y á la páfriÓtiéa labor de la Junta de pa- 
S r^ a ti dé ébnstrúédó'n dé dicho Esta
blecimiento, duehtá hoy és^ con magnífi
ca^ y soberbias cdifleácionés, levantadas 
de nueva plémta. feste esfuerzo, realizado 
en aras del entusiasmo por el progreso 
agrícola, es tanto más admirable y digho 
de encomio cuánto ha sido hecho preci
samente en una época en que el precio 
alcanzado por el vino á duras penas lle-
jabu  d coste de su obten*

: Úotada además fa Estación énológícM
f 4e Reus jpor el Estádo, cóií máho’vérda- 
S deramente pródiga, de valiosísimo mato- 
 ̂ rial, resulta que pUedé éonsidérarse hoy 
y día, en su clásé,‘céxifo látíá de las mejores 
\ de Europa, Ib cuál hoih^a en altó grado 

á su Ingeniero Óireótdr, y por lantb al 
ilustre Cuerpo Agronómico. ^

! Ñáda, pues, máfe*justo Ui dé más fácil 
y económica reálización, dádos los ele
mentos' con que ya cuenta dicha Esta
ción, que ampliar sus servicios, trans
formándola en Escuela de Viticultura y 

, Enología, para que funcione en forma 
I análogh á las:qua en Italia, en número de 
j cinco, están establecidas, y que junto con 
Mas Escuelas Superiores de Agricultura, 
Estaciones enológicas y Bodegas experi
mentales de aquella Nación, á tan alto 

’ nivel han colocádo su vitivinicultura. '
Én virtud de las consideraciones ex

puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra do someter á la aprobación de 

; V. M. el adjunto proyecto de Decreto, 
i Madrid, 21 de Diciembre de 1910.

S E Ñ O R :
A L. R. P. dé V. M., 

FemíiCfittttóa.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea sobre la base de 

la Estación enológica 4© Reus, y en dicha 
ciudad, una Escuela de Viticultura y 
Enología.

Ar% ;D Escuela tendrá por ob
jeto formar individuos aptos: 

a) Para @1 cultivo racional del viñedo. 
h) Para la elaboración y conservación 

del vino.
c) Para la dirección de explotaciones 

vitivinícolas.
ü) Para la dirección de bodegas so

ciales y cooperativas.
Para la direoción de destílerías dé 

vinos.
f) Para la debida explotación de los 

preductos secundarios de las industrias 
vitícola y enológica, y

g) PSra el comercio de los vinos.
, Art. 3.® La enseñanza se dará en tres 
eursosi de los cuales el último será solar, 
estudiándose m  ellos las siguientes ma« 
terias:

Frimer curso.
Nociones de Agricultura y Agronomía. 
Nociones de Zoología, Mineralogía y 

Geología.
Botánica*
Fñiica.
Meteorología i^cácola.
Dibujo lineal.
Traducción del francés.
Prácticas dé Botánica.
Prácticas de Física y Meteorología.

Segundo curso.
Química general* 
Máquinas vitícolas y enológicas.

¡ Ab^iografÍÉ y» Vítíeultttra.^ / h j I , P a t o l o g í a • ' V i t í c o i á .  
j  '■ Ehología'gétíefaL-‘ n.í ^
I Díbittjo con aplicaoiónj á Mas xcáeneíasu;

Traducción del itaMano 
Prácticas de Qhíníical í i í
Prácticas de maquinatiaj i > ? m . ,

Química enológica. i
Enología especial. • -  ̂ i * fu' s ; , 

í" Industrias anejas áMa vitivinicultura* 
Patología'enológica* ' , i,
Economía, Legislación y Comercio viti

vinícolas. - ‘ •'.•.i.:?;.' -ri-íí. .
Práctícasjde Química enológica. 

i Prácticas de Viticultura*, ? * «
J Prácticas de Enología. ,

Prácticas de Patología vitícola y eno
lógica.

Art. 4.® I os curséis empezarán el día 
15 dé Septiembre de cada afio, y  ter«* 
minarán el 15 de Mayo del siguiente; ex
cepción de las prácticas de Vitlcúltura 
Enología y Patología del tércér^ «úrso * 
que continuarán todo el verano*

Art. 5.® Para ingregar en la Escuela 
será preciso tener por lo menos dieciséis 
años y ser menor de treinta, y someterse 
á un examen de cada una dé las máteípias 
siguientes:

Nociones do Matemáticas.
Nociones de Historia Náturál.
Nociones de Física y Química. - 
Art. 6/ Losalumnos que terminen con 

aprovechamiento sus estudios, en las con
diciones que marque el Reglamento que 
al efecto se dictará, tendrán derecho á 
que se les expida el título 4o Enólogo.

Art. 7.® El personal del Estableci
miento constará de ,

Un Director, Ingeniero Agrónomo del 
Cuerpo.

Tres Profesores, Ingenieros Agróno
mos del Cuerpo.

Dos Ayudantes del Servicio agronó
mico.

Dos Preparadores químicos.
Un Preparador micrográfico y fotográ

fico.
Un Encargado del Observatorio me

teorológico. .
Un Capataz de cultivos.
Dos Capataces bodegliéros. , ' *
Cuatro Mozos de Laboratorio.
Dos Escribientes.
Un Gtiárda.
Un Ordenanza.
Art. fi.® ElDirector dé la Escuela dé 

Viticultura y Enología de ReúS,fbrmülá- 
rá el Reglamento para el fnncionamiento 
dé esta enseñanza, que someterá á la 
aprobación de este Ministerio;

Art. 9.® El Ministro de Fomento in- 
clnirá en el primer presupuesto que se 
formule las asignaciones necesarias para 
el personal, así como las de material pre
cisas para la transformación de la Esta
ción Enelógica en Escuela y para las de 
sostenimiento de ambas institachmes.
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Art. 10. La actisal Estación ©nológica 
de Reua continuará funcionando con 
arreglo á la» dispoBiclones vigentes; pero 
constituirá una dependencia de la Escu»- 
ia que se croa, cuyo personal atenderá, 
segán convenga, á ambos servicios.

Art. 11. El resuitado de este ensayo 
de enseñanza media y práctica que se 
establece en Reus servirá de base para 
la creación de Centros similares, cuando 
á la acción del Estado coadyuve el es
fuerzo de los pueblos en eondiciones aná
logas á las realizadaB en dlolia ciudad.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil no vecientois dies;.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fmíü Calbfttóa.

Be conformidad con lo dispuesto ©n ©i 
artículo 4.” de los Reales decretos de 7 do 
Octubre y 2© do Noviembre últimos; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar .Vocales del Gonsa- 
jo wSuperior de Fomento, por designación 
do la Sociedad de I’iavieros y Construc- 

i ción do buques, á D. Martín de Garteiz y 
I D. Enrique Satrüstegui, Barón do Satrús- 
; tegui, y suplentes, respectivamente, á 
j D. Luis María d<3 Aznar y Tutor y D. Ig- 
Ij nació de Norlega.
5 Dado en Palacio á veiotluno do Di- 
í ciembre de mil novecientos diez.

Marqués de Oquendo, y D. Juan Flores 
Posada.

Dado en Falaaio á veintiún® do ©i- 
ciembre do mil novecientos dies.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeníd,

I Ffiriüífl OsllidÓH. /

C i l j l E E i

ALFONSO,
El Minletvo de Fomento,

Termía Calbelón.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en ©1 

artículo 4F de los Reales decretos de 7 
de Octubre y 25 doNovieml ra últimca, á 
propuesta del Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar Voealos del Consejo 
Superior de Fomento, por designación 
do las Sociedades Económicas de Ami
gos dol País, ñ D, Antonio Gómez Vallejo 
y D. José Sanmartín, y Suplentes, res
pectivamente, á D. Martín Rosales y don
Natalio Rivas.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El MiniQiro de Foiueiifco,

Feniiúí felliú-iííE

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® de les Reales decretos de 7 (Je 
Octubre y 25 de Noviembre últimos, á 
propuesta dei Ministro de FonicBto, 

Vengo en nombrar Vocales del Gonse* 
jo Superior de Fomsnto, por designación 
do las Sociedades industriales oñciales, á 
D. José Orueta, D. Luis Muntadas y don 
Félix Suárez Inclán, y suplentes, respec
tivamente, á D. Vicente Macbimbarrena, 
D. Joaquín Angoloti y D. Graciano Cea.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
EÍMmisti’o de Fomonto,

Fenam fa ^ ‘

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® do los Reales decretos do 7 de 
Octubre y 25 de Noviembre últimos; á 
propuesta del Ministra de Fomento,

Vengo en nombrar Vocales del Consejo 
Superior do Fomento, por designación 
de las Cámaras do Gornereio, á D. Podro 
G. Maristany, B. Rí>.m6n de Castro Arta- 
che, D. Germán Suárez Pumariegay don 
Tomás de Ibarra González, y suplentes, 
respectivamente, á D. Bruno Largacha 
del Oampo, D. Eduardo González Hoyos, 
D. Hermógenes Alonso Castaño y don 
Alberto Ranz Béltráu.

Dado en Palacio á veintiuno do Di
ciembre de mil novodentos diez.

ALFONBO.
K! ttíiuisíro do Fomento, 4' V ^

Ferinía CaMa,  '

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo V  do los Reales decretos de 7 dé 
Cctubr© y 25 de Noviembre últimos; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocales del Goníojo 
Superior do Fomento, por designación 
do las Gámaras Agrícolas, á D. Tomás 
Gosta, D. Antonio Faícón Velasco, don 
Francisco Bernard y D. Mariano Gluá 
Angiés, y suplentes, respectivamente, á 
D. Miguel López Robort,D.Tiburcio Alar- 
con, D. Gabriel Lodares Losa y D. Luis 
Morete,

Dado en Palacio á veintiuno da Di
ciembre d© mil novecientos diez.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, per 
haber sufrido extravío, los documentassi 
que so exprcEmn en la siguiente relacóorrí 
{Véake el Anexo núm, 2), pertenecientes ^ 
los individuos que so indican; aprobando,, 
al propio tiempo, que las autoridr^doíi mi
litares hayan disp^ .̂osto la expedición d®- 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército y de certiñcados, de servicioari 
á los licenciados absoluto-ig,

Doroal orden lo digoá V. E. para sm 
conoeirnienío y áem.áí5í 0fc®í:os. Dios guar^ 
de á V. E. miiclioa afios.

Madrid, 16 do Diciembre do 1910.

Señor.,
az; ía s .

í \  BELláS iiíTS,S

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4." de los Reales decretos de 7 de 
Octubre y 25 d© Noviembre últimos, á 
propuesta dei Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Vocales del Conse 
jo Superior do Fomento, por designación 
de las Cámaras de la Propiedad, á don 
Faustino Prieto y Pazos, y suplente, á 
D. Víctor Pío Brugadg.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil flovecieníos diez.

ALFONSO-,
El Ministro de Fomento,

FersiÍH Calb«tóa.

ALFONSO.
El MJaistL’o áü Fomento,

F(?riíu h M k .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® de los Reales decretos de 7 do 
Octubre y 25 de Noviembre últimos; á  

j propuí3Sía del MiníBíro de Fomento,
! . nombrar Vocalos del Con so
l jo  Superior de Fomonto, por la Asocia-,. 
I dón Gener/il de Ganaderes, á D. Antordo

IBanfca Cruz y D. Luis Panno M.'esa, Mar
qués de Castelar, y suplentes, raspeed- 
vamente, á D, Ramón María Narváez,

' REAL ORDEN 
En vista de los informes favorab\6S| 

emitidos por iíx Junta facultativa de Ar-" 
chivos, BibPotocai-v y Mnsoo» y per la.- 
Real Academia Española,, acerca áñi las  ̂ •' 
obras de Karnoii Lull, y de coníorr/iiidadl 
con lo dispuesAo en oí íÁrtículo 14 del̂ . 
Real decreto ú?3 29 de Agosto do i^95,

S. M. Riiixíq. D. g j, se ha servido re-? 
novar por mroB cinco -¿ños la suscripción» 
hecha virtud de K Real orden, iecha¿ 
17 do Marzo de 1905,, á dichas ob.r*as, en;̂  
las coD.Cíicioaes sigrdentes:

Que habiéndose entregada ya eir. 
©1 presenta año em el Depósito ‘ ie libros.  ̂
de est€̂  Miniskníp 80 ejempharos deL 
tomo II dol Líbre (2at contempla.jcló enBm^jí 
más otros 10 ejoniplares en c/oncepto dê  
abono del descnento^ corresj/oodiente, 
libre desde luf3go ia cao.tid^id de 600 p ^  
sotas quo imporeara los prxniín’ps á fav ov 
do D. Aníonio María Ahjover, Presideu d©‘- 
de la Comi^dón editora do tales obrí 
sobre la Tesorería Ge Hacienda do P al-' 
ma do Mallorca, cargo al capítulo 18,, 
artículo único, vonoepto 15 del pp 
puesto vige.ütd de este Ministerio: «J .̂ arat 
adquisición de manuscritos, etc.»

2 A Y qu:3 durante cada uno < Le lo9 
cuatro años siguiontos que ha de dura* c 
esta Buscripción, ó sea hüsta 1914 inchA- 
sivo, podrán entregarse 80 ejerap iares de 
ios tomos coiisocuíivas que se pr .bliqu .en, 
sin que hayo, de exceder el in -iportf / de
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jtoB entregados tnualmente, do la snm% 
d t  2.600 pesetas, que igualmente se pa* 
garán con cargo al presupuesto de este 
Ministerio»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  demás efectos* Dios guar« 
áe á T. L muchos añoe. Madrid, 2§ de Di» 
•iembre de 1910»

BtJKELL.
•eiiot Imbiecretario de » te  Ministerio» 

Informe que u  oila»
Ixcmo, Sr.: El sefíor Académico de nd* 

mero encargado de informar el expedien* 
te de renovacién de la suscripción á las 
ebras del Beato Ramón Lull, pedida por 
el Sr. D. Antonio María Alcover, ha re* 
mitido el dictamen que se inserta á con
tinuación:

«Encargado por el sefior Director de la 
Academia de emitir informe acerca déla 
solicitud presentada al Gobierno de Su 
Majestad sobre que el Ministerio de Ins
trucción publica j  Bellas Artes prosiga 
fomentando la publicación dé las ebras 
de Ramón Lull, empezadas en Palma de 
Mallorca el año de 1905, el que suscribe 
tiene el honor de manifestar á la Acade- 
nsiá que, á su juicio, la protección del 
Gobierno que se solicita, es de todo punto 
justiñcada.

>La primera subvención para esta em
presa dió lugar á la publicación de los 
tomos primero j  segundo de las obras de 
Ramón Lull; la que se pide es para el 
tomo tercero y primero del libro de la 
€onhmplmoió y clemás que se publiquen 
en el términe reglamentario del quinque
nio á que puede extenderse la subvención 
del Gobierno.

»Bse tomo tercero, no sólo no desme
rece en nada de lo publicado bastar ahora, 
eino que por la cuidadosa reproducción y 
buena crítica de los textos, per el esmero 
de la impresión, por su elegancia tipo-

{ráñea, lleva ventaja á sus anteriores, 
aoiendo esperar que la obra empezada 

eon tanto acierto será llevada hasta el 
nabo con la perfección á que son acceedo- 
vas las producciones intelectuales del 
gpfan ilósofo mallorquín»

»ln  este convencimiento, el que sus
cribe no duda en que la Academia puede 
acensejar acertadamente al Gobierno de 
S. M., que responda favorablemente á la 
instancia de la Comisión editora de Pal
ma de Mallorca.»

T habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y considerada la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á T. E., remi
tiéndole al propio tiempo el expediente 
de su razón.

Dios guarde i  Y. E. machos afios. Ma
drid, f  de Diciembre de l910.--tBl Secre- 
lariQi M. Catalina»
iMemo. Sr. Subseeretario de Xnslrue^ón 

JNiUmjBeUas Artes,

H i m i o  DE FOfflESTI

REALESI ÓRDENES 
limo. Sr.: Por Real orden de esta fecha, 
8. M. el R e y  (q* D. g.) ha tenido á bien 

declarar caducada la concesión del tran
vía á vapor de Alberique á Valencia, de 
conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado y el Consejo de Obras Pu
blicas.

De Real orden lo digo á Y. í. á los 
efectos consiguientes. Bies guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1910.

CALBETON» 
Señor Director general de Obras Pfi- 

blicas.

Habiendo comunicado los Gobernado
res civiles la celebración de los escruti
nios de les elecciones de Vocales de los 
Consejos provinciales de Fomento y su 
proclamación, y á fin de que se proceda 
á la constitución de dichos organismos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

!.• Los Gobernadores civiles proce
derán desde luego á convocar á los Vo
cales natos y á los electivos preclamados, 
para que reunidos bajo su presidencia y 
con asistencia de los Comisarios Regios, 
se constituyan en las respectivas provin
cias los Consejos provinciales de Fomen
to, remitiendo á la Presidencia del Con
sejo Superior de Fomento acta detallada 
de la sesión, acompañando á la ndisma 
relación nominal de todos los Vocales 
natos y de les electivas que se hayan pro- 
clamaáo, con expresión de las entidades 
por las que hayan sido elegidos»

2,* Constituidos los Consejos provin
ciales de Fomento, ejercerán las funcio
nes encomendadas á los mismos en el 
artículo 28 del Real decreto de 7 de Oc
tubre último, y cesarán los actuales Con
sejos de Industria y Comercio y los de 
Agricultura y Ganadería, haciéndose 
carga los Comisarios regios y los Secre
tarios, que siendo Ingenieros industria
les, eon cargo oficial dependiente del 
Ministerio de Fomento, en capital de 
provincia, desempeñen en la actualidad 
la Secretaría de los Consejos de Industria 
y Comercio»

8.* En las provincias en que no se 
haya hecho la eleeción de todos los Vo- 
ealee, por no existíF las entidades sefia-

ladae en el artículo 2S del Real decreto 
citado, ó haber renunciado alguna de 
ellas al derecho de elección, los Comisa* 
rios regios procederán desde luego A 
nombrar los Vocales necesarios en la 
forma qne previene el artículo 28.

4.  ̂ En las capitales de provincia en 
que no existan logenieros industriales 
con cargo oficial dependiente del Minis
terio de Fomento, los Consejos provin
ciales nombrarán Secretario á la persona 
que á juicio de los Vocales del Consejo 
reúna conocimientos y aptitud para el 
desempeño de dicho cargo.

5.’ Los Consejos provinciales de Fo
mento remitirán á la Comisión ejecutiva 
del Conseje Sut>erior elReglamento para 
su funcionamiento y régimen interior, 
en el plazo de dos meses desde, la fecha 
de su constitución.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1910.

OALBETÓIÍ. 
Señores Gobernadores eiviles áe todas

las provincias»

ABMUnSTBAClOK’C E H m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

8 « B « e c r e t s j r ia .
Debiendo proveerse poir concurso lá 

plaza de Ayudante del Laboratorio de 
Medicina legal de Barcelona, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artíeulo 
11 del Real decreto de 11 de Julio de 1886, 
los aspirantes á la expresada plaza pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de gobierno de la Au
diencia de Barcelona, dentro del término 
de veinte días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio eu 
la G aceta  d e  Madrid , acompañando ori
ginal ó debidamente testimoniado el tí
tulo de Doctor ó Licenciado en Ciencias 
Naturales, aisí eomo todos aquellos títu
los ó documentos que á cada interesado 
convenga presentar, y que acrediten ser
vicios ó conocimientos especiales dentro 
de su profesión ó técnicos, con buena 
nota, en Laboratorios oficiales ó particu
lares de existencia pública reconocida, ó 
haber intervenido como peritos en la Ad
ministración de justicia, según lo preve
nido en el artículo 7.* del mismo Real 
decreto para la plaza áe Profesor auxi
liar.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.«»E1 
Subsecretario^ A» López líott»

i Ib-f -i.'-

i


